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Sección oficial
13,

DECRETOS

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en conceder a Don José Estadella Arnó, Mi

nistro del Trabajo, la Gran Cruz del Mérito Naval, con
distintivo blanco, por su beneficiosa labor al frente del
expresado Departamento en favor de la clase pescadora.

Dado en Madrid a diez y nueve de julio de mil no
vecientos treinta y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Marina,
J. JOSÉ ROCHA GARCfA.
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A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en conceder a Mr. Henry Roosevelt, Subse
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cretario de Marina de los Estados Unidos de América
del Norte, la Gran Cruz del Mérito Naval, con distin
tivo blanco, por los especiales servicios prestados por el
mismo con motivo de la visita efectuada por el buque
escuela de guardiamarinas Juan Sebastián de Elcano a

dicha nación el ario último.
Dado en Madrid a diez y nueve de julio de mil no

vecientos treinta- y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Marina,
J. JosÉ ROCHA GARCíA.
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A propuesta del Ministro de Marina y de acuerdo con

el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al primero para que, como caso

comprendido en el número segundo del artículo cincuen
ta y cinco de la ley de Administración y Contabilidad
de la Hacienda pública, quede exceptuado de las forma
lidades de subasta y concurso, y se concierte directamen
te por la Administración, el reemplazo, por la Sociedad
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Española del Acumulador "Tudor-, de la batería de

acumuladores del submarino B-2, por un valor de dos
cientas cincuenta y cinco mil cuatrocientas quince pese
tas con cuarenta y cinco céntimos (255.415,45).

Dado en Madrid a diez y nueve de julio de mil no

vecientos treinta y cuatro.

ORDENES

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

NICE,TO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Marina,

J. JosÉ ROCHA GARCÍA.
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A propuesta del Ministro de Marina y de acuerdo con

el Consejo de Ministros.

Vengo en autorizar al primero para que, como caso

comprendido en el número segundo del artículo cincuen
ta y cinco de la ley de Administración y Contabilidad
de la Hacienda pública, quede exceptuado de las forma
lidades de subasta y concurso. y se concierte directamen
te por la Administración, el reemplazo, por la Sociedad
Española del Acumulador "Tudor", de- la batería de

acumuladores del submarino C-4, por un valor de dos

cientas cincuenta y cinco mil cuatrocientas quince pese
tas con cuarenta y cinco céntimos (255.415,45).

Dado en Madrid a diez y nueve de julio de mil no

vecientos treinta y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Marina,

J. JosÉ ROCHA GARCÍA.
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A propuesta del :Ministro de Marina y de acuerdo con

el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al primero para que, a tenor de

lo que preceptúa el artículo cincuenta y nueve de la ley
de Administración y Contabilidad de la Hacienda pú
blica, proceda a modificar el contrato que el Estado tie
ne firmado con la "S. A. Entrecanales y Távora" para

las obras de prolongación del dique seco del arsenal de

Cartagena, en el sentido de ampliar las referidas obras

con las declaradas necesarias para ensanchamiento del

mismo, con un valor de doscientas cuarenta y nueve mil

cuatrocientas setenta y seis pesetas con cuarenta y un

céntimos (249.476.41).
Dado en Madrid a diez y nue-ve de julio de mil no

vecientos treinta y cuatro.

NICETO ALCÁLA-ZA1VIORA Y TORRES

Miaatro de Mirina,

J; :JOSÉ- ROCHA GARCIA.
7

r
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Excmo. Sr. : Este Ministerio, teniendo en cuenta que
por el articulo 54 de la Orden ministerial de fecha 13 de
febrero último se les concede a los Generales, Jefes y Ofi
ciales y sus asimilados, al pasar a las situaciones de reser

va o retirados, el derecho de conservar sus armas y guías
de posesión gratuitas, ha resuelto les sea ampliado tal be
neficio en la concesión de la licencia también gratuita, si
bien habrá de hacerse tal concesión por la Dirección gene
ral de Seguridad en Madrid, y por los Gobernadores civi
les en las restantes provincias del territorio nacional, con

suiecion a las mismas normas que rigen para el elemento
civil.

Madrid, 13 de julio de 1934.
13; D.,

EDUARDO BENZO
Señores Director General de Seguridad, Gobernadores

civiles y Delegados de, Ceuta, Melilla y Mahón.

(De la Gaceta núm. 199.)

e ---

SUBSEÚRETAR1A

Recompensas.
Excmo. Sr.: Como consecuencia de expediente incoado

al efecto, este Ministerio ha resuelto recompensar con las

condecoraciones de la Orden del Mérito Naval, con dis
tintivo blávco, que a continuación se indican, los especia
les servicios prestados por el personal de la Armada de
los Estados Unidos de América del Norte que se relacio
na, así como por el Cónsul de España en Washington,
con motivo de las visitas efectuadas a este puerto y al de
New-York por el buque-escuela de guardiarnarinas Juan

Sebastián de Elcano el año -últifficr:
16 de julio de 1934.

Señor Presidente de la
pensas.

Señores...

ROCHA.

unta de Clasificación y Recom

Relación de referencia.

Captain na.yne. oi Naval Intelligencq,
cruz:de tercera .

-Lietitenant Commarider V. Bryasti, Aáac-hed
to the Officer-Oí N'aval-Intelligence, trtii de segunda clase.
Lieutenant -Walter C. Ford, criu-de primera clase.
Secretario de Embajada de segunda clase, Cónsul de

España- en •Wáshington, -D. Ramón Padilla cruz de se

g-úrida' clase -(cuotá rédudda).
o ---"--ft-1.1.--e.:e—~1444.44-4,-----■••■■■■
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SECCION DE'PERSONAL

Cuerpo de Atildares de Artillería.

Excmo. Sr.: Per- ctimplir en 3 dé septiembre prUirno
la celld reglamentaria para ello,, este Ministerio lia•tlis

pue-bio que en la expresada fecha cause baja en activo y
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pase a la situación de reserva el oficial tercero del Cuer
po de Auxiliares de Artillería D. José Giralt Segues, el
cual disfrutará en la referida situación el haber mensual
de quinientas sesenta y dos pesetas cincuenta céntimos
(562,50), o sean los nueve décimos del sueldo de 7.500 pe
setas anuales que disfruta por hallarse en posesión de la
graduación de Capitán de Artillería de la Armada. El ex
presado sueldo deberá percibirlo por la Pagaduría de la
_Dirección general de la Deuda y Clases Pasivas del Esta
do a partir de la revista de octubre próximo.
18 de julio de 1934.

Señores...
RocHA.

.ECCION DE SANIDAD
Cuerpo de Sanidad.

Excmo. Sr. : Dada cuenta de la instancia del capitán mé
dico de la Armada D. José Domenech Lloréns en súplicade cuatro meses de licencia por enfermo para la Penínsu
la, este Ministerio, en vista de lo que se manifiesta en el
acta del reconocimiento médico y lo informado por la Sec
ción de Sanidad, ha dispuesto concedérsela y aprobar el
anticipo de la misma autorizado por el Vicealmirante Jefede aquella Base naval principal; debiendo percibir sus ha
beres, durante la misma, por la Habilitación general de
dicha Base naval principal.

1
1

naval principal de Cádiz.—Segundo vigía D. Juan Anto
nio Méndez Vázquez, de la Vigía de Avilés al .Semáforo
de Monteventoso.—Segundo vigía D. José Manivesa Vi
dal, de Cabo Finisterre a la Vigía de Avilés.—Segundovigía D. Alvaro Méndez González (ascendido), de auxi
liar en la Estaca de Vares a segundo vigía en el Semá
foro de Cabo Finisterre.
Madrid, 17 de julio •de 1934.

El Subsecrct¿rio de la Marina Civil,

J. Pich.
Señores Inspectores Generales • de Personal y de Nave

gación y Secretario general.
Señores...

Ilmo. Sr. : Para cubrir vacante producida por traslado a
Barcelona del auxiliar de Oficinas D. Angel Maspons
(jarcia, esta Subsecretaría ha dispuesto destinar a la Sub
delegación Marítima de Burriana al de la misma clase
D. Francisco Gómez Ruiz, actualmente destinado en Ri
bade° y que tenía solicitado el traslado a Levante por mo
tivos de salud.
_■Iadrid, 17 de julio de 1934.

El Subsecretario de la Marina Civil,
J. Pich.

Señores Inspectores Generales de Navegación, Personal
y Secretario general.

Ilmo. Sr. : Como resolución a expediente incoado por18 de julio de 1934.
bubbecretario,

instancia formulada por el auxiliar de Oficinas de esta
Subsecretaría D. Mariano Expert Roig, procedente delJuan 211-Delgado. Cuerpo de Infantería de Marina, solicitando se le recoSeñor General Médico Jefe de los Servicios Sanitarios iiozca para el percibo de quinquenios, con arreglo a lo es(le la Armada. tablecido para los de su Cuerpo en el artículo 26 de laSeñores... Ley de 12 de enero de 1932, que creó la Subsecretaría
de la Marina Civil, y el 6.° del -Reglamento del Cuerpode 30 de agosto del mismo ario, los años de servicios miliCuerpo de Auxiliares de Sanidad. tares efectivos prestados en el Cuerpo de su procedencia,Excmo. Sr.: Este Ministerio ha dispuesto que _el auxi-. este Ministerio, vistos los informes favorables de esa Lisliar segundo del Cuerpo de Auxiliares de Sanidad de la pección General de Personal, de la Secretaría general yArmada D. Julio Sanz Martín cese en la situ.aCión de dis- el dictamen de esa Asesoría jurídica, ha resuelto accederponible forzoso, apartado B), y pase a la de apartado A), a lo solicitado con carácter de generalidad para todos losdebiendo continuar percibiendo sus haberes por la Habili- que, como el interesado, procedan de Cuerpos militares ytación general de la Base naval principal de Ferrol. ! aquellos otros que acrediten servicios al Estado reconoci

i6 de julio de 1934.
dos para el abono por el vigente Estatuto, anieriores a su

El Subsecretario, ingreso en el Cuerpo a que actualmente pertenecen, abo
Juan M.-Delgado. nables desde su ingreso en el mismo en la cuantía establecida por los ya citados artículos 28 de la Ley de 12 de

de la Armada. enero y 6.° del Reglamento del Cuerpo, y con la condi
Señores... ción de que los que se hallen en situación de retirados en

otros Cuerpos o servicios del Estado deberán hacer renun
Q == cia expresa ante la Dirección general de la Deuda .y Cla

ses Pasivas de la percepción de los haberes de retiro queSUBSECRETARIA DE LA MARINA CIVIL vengan disfrutando mientras figuren en activo servicio en
esa Subsecretaría, y al cesar en la misma volverán a perPersonal. 1 cibrr el mismo haber de retiro a que ahora renuncian, sinIlmo. Sr.: En vacantes producidas por retiro del primer que sirva para mejorarle los años de servicio prestadosvigía de Semáforos D. Antonio Vela Gil y ascensos al con posterioridad a la fecha de su primer retiro.empleo inmediato del segundo vigía D. Manuel Caridad Madrid, 17 de julio de 1934.Fernández y auxiliar D. Alvaro Méndez González, esta El Ministro. P. D.,Subsecretaría, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu- J. Pich.lo 128 del Reglamento del Cuerpo de Semáforos, y a pro-, 1 Señores Subsecretario de la Marina Civil, Inspectorespuesta de la Inspección General de Personal, ha dispues Generales de Personal, de Navegación y de Pesca, Secreto el siguiente cambio de destinos del personal que a con- tarjo general, Interventor Central y Ordenador de Pagostinuación se expresa: Primer vigía D. Manuel Caridad del Ministerio.Fernández (ascendido), al Gabinete telegráfico de la Base Señores...
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Primas a la Navegación.

Ilmo. Sr.: Vista la declaración e instancia presentada por
el armador del buque nombrado Campi/o, de la matrícula
de Sevilla, en cumplimiento de lo que preceptúa el Decreto

ley- de 21 de agosto de 1925 y Reglamento para su apli
cación, y habiéndose llenado los requisitos que en el mis
mo se previenen, queda incluido en el libro registro espe
cial de primas a la navegación que se lleva en la Inspec
ción general de Navegación, y admitido para el percibo de
las primas devengadas durante el presente ario.
Madrid, 18 de julio de 1934.

E.! Subsecret,.riQ de la Civil.

I. Piclt.

Señores Inspector General de Navegación y Director
general de la Compañía Arrendataria del Monopolio de

Petróleos, S. A.
Señores...

o ____=.

EDICTOS

Don Buenaventura Lustres Rivas, oficial primero del Cuer
po General de Servicios Marítimos, Subdelegado Marí
timo de Marín e instructor del expediente de pérdida
de la libreta de inscripción de Manuel Gómez Burgos,
folio 104, de 1919, del Trozo de Sangenjo,
Hago constar : Que por decreto asesorado del ilustrísi

mo señor Inspector General de Personal, fecha 7 del mes

último, se deja nulo y sin valor alguno el expresado do

cumento, incurriendo en responsabilidad la persona que

haga uso del mismo.

Marín. 13 de julio de 1934.—E1 instructor, Buenaven
tura Lustres.

Don José María de la Puente y Lahera, juez instructor

del expediente instruído para acreditar el extravío de la

cartilla naval del inscripto Antonio García Julián, nú
mero 186, de 1930, del Trozo de Almería,

Hago saber : Oue justificado el extravío del citado do

cumento, según resolución recaída eu dicno expediente,
dejo nulo y- sin valor alguno el expresado documento, in
curriendo en responsabilidad la persona que de poseerla
no la entregue o haga uso de ella.

Almena, 13 de julio de 1934. El instructor, José Ata

ría de la Puente.

Don Andrés Pérez del Río, capitán de Infantería de Ma
rina, juez permanente de la Base naval principal de

Cádiz,
Hago saber : Que acreditado en forma legal el extravío

de la licencia absoluta del inscripto de la Brigada y -Tro

zo de Almería, folio 99, año 1916, Diego Pérez Ruiz,
queda nulo y sin valor alguno dicho documento, incurrien
do en responsabilidad la persona que lo posea y no haga
entrega del mismo.
Dado en San Fernando a 16 de julio de 1934.—Andrés

Pérez.

o

Don Joaquín Bish Reluan, oficial primero del Cuerpo Ge
neral de Servicios Marítimos e instructor del expe
diente instruido al individuo Antonio Verdugo Sán
chez por extravío de su cartilla naval militar,

Hago saber : Que por decreto, que figura unido al ex

pediente del interesado, del Ilmo. Sr. Inspector General

de Personal, de fecha 7 de junio del presente ario, se de

clara nulo y sin ningún valor el documento extraviado,
siendo responsable la persona que lo hallare y no hiciera

entrega del mismo a las Autoridades de Marina corres

pondientes.
Dado en Cádiz a los 18 días del mes de julio de 1934.

El secretario, Rafael López Cruces.--E1 oficial instructor,
Joaquín Bish.
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